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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Modifíquese el Artículo 3 del Proyecto de Ley No. 219 de 2021 C, “Por medio de la cual 

se expide el Estatuto Disciplinario Policial”, el cual quedará así:  

 

“Artículo 3. Finalidad en materia disciplinaria. Esta disposición, regula el 

comportamiento del personal uniformado de la Policía Nacional y se aplicará cuando 

se transgreda el presente estatuto disciplinario, o cualquier otra disposición normativa 

aplicable a los demás servidores públicos que sean procedentes, se vulnere la 

protección de los derechos fundamentales contenidos en la Constitución Política, y 

los derechos humanos establecidos en instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos suscritos y ratificados por Colombia, que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad y dan lugar a la activación de la acción disciplinaria contenida en 

esta ley.” 

 

 

 

BUENAVENTURA LEÓN LEÓN     

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


